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Proceso Verbal – Responsabilidad Civil 

Demandante:  Fabián Alonso Echavarría Ríos y otros 

Demandado: Sociedad Médica Antioqueña S.A. – Soma S.A. 

Llamante: Sociedad Médica Antioqueña S.A. – Soma S.A. 

Llamado: Seguros del Estado 

Radicado:   050013103 009-2021-00234-00                         C.02 

Asunto: Acepta renuncia poder. 

                         

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado Felipe Jiménez Chavarriaga, 

apoderado judicial de Seguros del Estado1, quien, en cumplimiento a la exigencia 

consagrada en el artículo 76 del Régimen Adjetivo, aporta la comunicación que de la 

renuncia comunicó al mandante desde el 03 de febrero del presente año2. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
D.CH. 

 

 
1 Archivo digital No.08. 
2 Archivo digital No.08.1. 
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